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Estación transformadora

E. T. número 1.391, «Copaga»-Montagut VIII, en término 
municipal de Alcarrás.

Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., 25/0,38 KV.

• Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 2 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—3.352-C.

6992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguientes instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen: En la linea existente Camas-Valencina.
Final: En caseta de transformación existente denominada 

«Colegios».
Término municipal afectado: Valencina.

  Tipo: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,935.
Tensión de 361-/100: 20 kV. (provisionalmente 15 kV.).
Conductores: Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.

       Finalidad de la instalación: Establecer una línea de circun
valación en Valencina, para una mayor seguridad del sumi- 
nistro.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 280.551 pesetas.
Referencia: H. A. T. 11.817.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los' trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria, Juan Grau Carril.—134-14.

6993 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III de] Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la. siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Línea eléctrica

Origen: En un apoyo existente de la línea «Pinganillo».
Final: En la derivación al poblado de Troya (Utrera-Las 

Cabezas).
Término municipal afectado: Utrera.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 4,260.
Tensión de servicio: 20 kV. (provisionalmente 15 kV.).
Conductores: Aluminio-acero 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio 

en la zona.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.417.555 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.851.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio -mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de bu 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre,

Sevilla, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria, Juan Grau Carril.—1.135-14.

6994 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: Caseta seccionamiento y transformación «Nuestra 
Señora de las Nieves».

Final: Caseta «Reyes Católicos».
Término municipal afectado: Los Palacios.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 7,020.
Tensión de servicio; 20 kV. (provisionalmente 15 kV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: Establecer un ramal de cir

cunvalación en la localidad citada con objeto de dotar de do
ble alimentación a los centros de transformación de la misma.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.705.141 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.863.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 9 de enero de 1976.—El Delegado, provincial del Mi
nisterio de Industria, Juan Grau Carril.—1.136-14.


